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Guayaquil, Septiembre 08 del 2011 

Señor 
José Arturo Bejar Suescum 

Ciudad 

SIS] 
De mis consideraciones 

Cumplo en comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
. Compañía “INMOBILIARIA BERO S.A.”, en sesión celebrada el día de hoy, decidió 

reelegir a usted como GERENTE de la Compañía. De acuerdo a los Estatutos de la 
Compañía. El tiempo de duración de sus funciones es de CINCO AÑOS; y, corresponde a 
usted la representación Legal, Judicial y Extrajudicial, de la misma en forma individual. 

La compañía INMOBILIARIA BERO S.A., se constituyo el 30 de diciembre de1977, por 
escritura publica que autorizo el Doctor Calos Quiñónez Velásquez, Notario Primero del 
Cantón de Guayaquil, inscrita en el Registró Mercantil el $ de junio de 1978. Posteriormente 

se reformaron sus estatutos, aumentándose su Capital por escritura publica que autorizo el 
Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 

18 de Septiembre del 2002. 

Atentamente 

  

Amada Rodríguez de Bejar 
Presidente 

Acepto, en esta fecha el cargo de GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA BERO S.A. 

Guayaquil, Septiembre 08 del 2011 
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José Arturo Bejar Suéscum 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA BERO 
S,A., a favor de JOSE ARTURO BEJAR SUESCUM, de fojas 36.454 a 
36.455, Registro Mercantil número 6.367. 

ORDEN: 20559 
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